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Auto de sustanciación número 645 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veinte de abril de dos mil veintitrés 

 

En el presente proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL POR DISCAPACIDAD 

MENTAL, EN REVISIÓN, instaurado por FABIO MEZA GONZÁLEZ, donde figura 

como presunta persona en condición de discapacitad EUGENIO MEZA 

GONZÁLEZ, se corre traslado por el término de diez (10) días, del informe de 

valoración de apoyo, lo cual se efectuará igualmente con el Procurador de 

Familia. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

MBG 

Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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